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QuiÉnes Somos 

PRINCIPIOS DEL COOPERATIVISMO

01 M I S I Ó N 

02
V I S I Ó N 

03 Ayuda Mutua, Responsabilidad, 
Democracia, Equidad, Igualdad de 
Derechos, Solidaridad, Honestidad, 
Transparencia, Responsabilidad Social y 
Preocupación por los demás.

“Ser líderes en el mercado cooperativo, 
ofreciendo servicios innovadores y 
sostenibles para el desarrollo económico, 
social y ambiental de los afiliados(as) y la 
comunidad en general.”

“Somos una cooperativa de ahorro y crédito, 
que impulsa el desarrollo económico, social 
y solidario, mediante servicios financieros 
ágiles y oportunos, para el desarrollo de los 
afiliados(as), la comunidad y el ambiente.”

V A L O R E S 
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MENSAJE DEL PRESIDENTE DE JUNTA DIRECTIVA 
Honorables Asambleístas:
Con profunda humildad y un sincero sentimiento de gratitud, elevo en 
primer lugar mi pensamiento a Dios, fuente de sabiduría y fortaleza, por 
permitirme estar hoy ante ustedes. Asimismo, expreso mi más sentido 
agradecimiento por haberme concedido el honorable privilegio de formar 
parte de la Junta Directiva en calidad de presidente. Recibí esta 
responsabilidad con respeto y compromiso, consciente de que se trata de 
una posición representativa otorgada por esta Asamblea para tomar 
decisiones colegiadas que procuren siempre el bienestar y el progreso de 
todos los afiliados(as) de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Fraternidad 
Pespirense Ltda.

Quiero expresar también mi gratitud infinita a mi familia, quienes con su 
amor, comprensión y apoyo constante han sido el pilar que me sostiene y 
la fuerza que me impulsa a seguir sirviendo con dedicación. De igual 
manera, extiendo mi reconocimiento a mis compañeros de la Junta 
Directiva, a la Junta de Vigilancia y a los Comités Auxiliares. La unidad, la 
colaboración sincera y el esfuerzo compartido han sido fundamentales 
para avanzar juntos en el fortalecimiento y desarrollo de esta noble 
institución cooperativa. Cuando el trabajo se realiza con espíritu solidario, 
cada paso se convierte en un logro colectivo.
Mi agradecimiento se dirige también a todos los colaboradores que, con entrega diaria y vocación de servicio, hacen 
posible que nuestra Cooperativa continúe brindando atención de calidad y confianza a cada afiliado. Su dedicación 
silenciosa es una parte esencial del crecimiento y prestigio de nuestra institución.
A los afiliados que, con visión y valentía, creyeron desde el inicio en el poder de la unión voluntaria, mi más profundo 
reconocimiento. Gracias por confiar en el cooperativismo como camino para satisfacer nuestras necesidades y 
aspiraciones económicas, sociales y culturales. Gracias por sostener y fortalecer esta sociedad solidaria de propiedad 
conjunta y control democrático

Hoy también queremos expresar un especial reconocimiento a la Señora Mirna Elizabeth Contreras Canales, por su 
confianza, dedicación y esfuerzo constante en favor de nuestra Cooperativa. Con profundo respeto y orgullo rendimos 
este sincero homenaje, designando con su distinguido nombre la LXI Asamblea General Ordinaria, como símbolo de 
gratitud por su valioso aporte a nuestra institución.

Distinguidos Asambleístas, reitero mi agradecimiento por haberme permitido representarles. Durante este tiempo, 
junto a los demás miembros de la Junta Directiva y con la valiosa orientación de la Gerencia General, hemos 
impulsado acciones significativas orientadas a la innovación y al fortalecimiento del modelo cooperativo, como Junta 
Directiva hemos asumido este reto con entusiasmo y convicción, guiados por una profunda mística de servicio. Nuestro 
propósito ha sido conducirnos hacia el cumplimiento de los objetivos institucionales, asumiendo nuestras 
responsabilidades con integridad, trabajando como un verdadero equipo y sirviendo bajo los principios de honestidad, 
respeto y compromiso hacia nuestros afiliados, colaboradores y todas las partes relacionadas.

Nuestra cooperativa continúa fortaleciendo su imagen corporativa, su inventario social y su reserva patrimonial, al 
mismo tiempo que vela porque todas las resoluciones, políticas, procedimientos, acuerdos y recomendaciones sean 
cumplidos oportunamente, garantizando así una gestión responsable y transparente. Por todo lo anterior, elevo 
nuevamente mi gratitud y pido al Creador que bendiga y mantenga intacta la unidad cooperativa que nos distingue. 
Que nos conceda sabiduría, prudencia y entendimiento para conducir esta Asamblea con diálogo, consenso y 
objetividad, siempre en beneficio de nuestra querida Cooperativa de Ahorro y Crédito Fraternidad Pespirense Limitada 
y de todos sus afiliados.

Muchas gracias. 

Lic. Naun Geremias Cruz Ortez
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MIRNA ELIZABETH CONTRERAS CANALES 

Un 10 de noviembre de 1938, la gracia de Dios me permitió abrir los 
ojos a la vida y nacer en uno de los rincones más hermosos del 
mundo: mi amado Pespire. Mis padres, don Manuel Contreras y 
doña Elsa Lidia Canales, sembraron en mi niñez las semillas del 
respeto, la honorabilidad y sobre todo, la confianza; valores que se 
convirtieron en el faro que iluminó mi camino y me permitió 
cosechar innumerables alegrías; y por qué no decirlo, también 
logros a lo largo de mis 87 años. Esos triunfos no los caminé en 
soledad; los compartí con mis seis hermanos y hoy los abrazo 
junto a mis queridos sobrinos, a quienes el corazón siempre me ha 
llevado a sentir como mis propios hijos.

Mi vocación nació entre pizarras, cuadernos y sueños infantiles. Me 
formé como maestra de educación primaria, dando mis primeros 
pasos de manera empírica, guiada por la pasión de enseñar. Más 
tarde, la vida, generosa en oportunidades, me permitió 
profesionalizarme en la Escuela Normal de Villa Ahumada, donde 
obtuve con orgullo mi título de Maestra de Educación Primaria.

Inicié mi labor docente en la comunidad de El Carmelo, aldea El Guayabo, donde durante siete años 
entregué con amor mis enseñanzas, sumando en total 45 años de servicio a la sociedad. Hoy contemplo 
con inmensa satisfacción cómo muchos de aquellos niños se convirtieron en distinguidos profesionales y 
sin temor a equivocarme, en valiosos miembros de esta gran familia cooperativista.

A mis 27 años, la vida me invitó a emprender una de las obras más nobles de mi existencia: la construcción 
del sueño que hoy conocemos como la Cooperativa de Ahorro y Crédito Fraternidad Pespirense Ltda., Junto 
a un grupo de compañeros visionarios y motivados por dos sacerdotes de origen canadiense, sembramos 
las primeras raíces del cooperativismo en nuestra tierra. 

Aquella semilla germinó sostenida por nuestros principios, por la confianza mutua y por la firme 
honorabilidad que nos impulsó a forjar el crecimiento y la solidez de esta noble institución.

Dentro de esta experiencia, tuve el privilegio de servir como miembro directivo en diversas ocasiones, 
participando en la Junta de Vigilancia, el Comité de Educación y en cada espacio donde mis manos y mi 
voluntad pudieran aportar al fortalecimiento de nuestra Cooperativa.

Hoy, con el alma llena de gratitud, elevo mis palabras a Dios y a la Cooperativa por concederme el inmenso 
honor de que esta magna asamblea lleve mi nombre. Lo dedico con amor profundo a mi familia y a mis 
compañeros cooperativistas, con quienes hace 59 años creímos y confiamos en un sueño que hoy florece 
en la grandeza de nuestra querida Cooperativa.

Y ahora, al contemplar la vida desde mis 87 años, solo puedo decirles: sigan caminando con fe, mantengan 
viva la confianza y nunca olviden que, cuando los pasos se dan de la mano de Dios, los sueños siempre 
encuentran su camino.

HOMENAJE
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Licda. Elda Mercedes Amador Ortiz
Secretaria de Junta Directiva.

CONVOCATORIA 

AGENDA 

La Junta Directiva de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Fraternidad Pespirense Ltda., en cumplimiento de 
las disposiciones establecidas en los artículos 24 de la Ley de Cooperativas de Honduras, No. 91 y 94 del 
Reglamento de la misma Ley y artículos No. 40, 42, 43, 68, 69, 70, 71 y 90 de los Estatutos de nuestra 
Cooperativa, por este medio CONVOCA: a todos los Delegados y Delegadas a la LXI ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA "MIRNA ELIZABETH CONTRERAS CANALES", a celebrarse el sábado 28 de marzo del año 2026, a 
las 9:00 a.m. en primera convocatoria en el Hotel Intercontinental, Salón Real, Tegucigalpa. En caso de no 
alcanzarse el quórum requerido por la Ley en el horario indicado, la Asamblea se realizará en segunda 
convocatoria con los delegados presentes en el mismo lugar y fecha, a las 10:00 a.m.,  con el quórum que 
manda la Ley.

1. Comprobación del quórum.
2. Apertura de la asamblea.
3. Lectura y aprobación de la agenda.
4. Lectura de correspondencia recibida.
5. Nombramiento de Comisión de Escrutinio.
6. Lectura y consideración de informes:
 6.1 Junta de Vigilancia.
 6.2 Junta Directiva.
 6.3 Informe de Gestión Gerencial.
7. Conocer los Estados Financieros Auditados 2025.
8. Lectura, discusión y aprobación del Plan Operativo Anual 2026.
9. Lectura, discusión y aprobación del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el año 2026.
10. Aprobar la distribución de excedentes del ejercicio social año 2025.
11. Conocer y aprobar el Balance Social del año 2025.
12. Elección, juramentación y toma de posesión de Directivos:
 12.1 Junta Directiva:
  a) Vice-presidente(a)
  b) Secretario(a) 
  c) Vocal II
  d) Suplente
 12.2Junta de Vigilancia:
  a) Secretario(a)
  b) Vocal I
13. Lectura, discusión y aprobación del acta de la LXI Asamblea General Ordinaria.
14. Cierre de la LXI Asamblea General Ordinaria.
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Para que la Asamblea se desarrolle en el orden y tiempo adecuado, se recomienda con todo respeto, 
practicar las normas siguientes:

1. Para hacer uso de la palabra deberá solicitarla al Señor Presidente, levantando la mano y diciendo: Pido 
la palabra Señor Presidente, quien se la otorgará en el orden en que la haya solicitado. 
2. Al momento de hacer uso de la palabra, mencione su nombre, remítase al asunto que se discute o 
analiza y hágalo con el respeto que se merecen los compañeros Asambleístas y Directivos.
3. Todo Delegado podrá hacer uso de la palabra una sola vez sobre cada asunto, excepto el Delegado 
mocionante que podrá hacerlo por dos o tres veces para aclarar o dar más información.
4. Toda participación tendrá una duración máxima de 2 minutos.
5. Ningún Delegado puede proponer dos mociones a la vez sobre el mismo punto.
6. Una vez concedido el uso de la palabra a un Delegado, este no podrá ser interrumpido, salvo los 
siguientes casos:
             a) Para el orden.
             b) Cuando se propone moción para objetar la discusión del asunto propuesto.
             c) Cuando se propone que el asunto se divida para una mejor consideración.
             d) Cuando un delegado solicita información que requiera respuesta inmediata.
7. Ninguna moción está en orden cuando entre en conflictos con la Ley de Cooperativas, su Reglamento y 
el Estatuto de la Cooperativa.
8. Todo Delegado debe guardar el orden adecuado en el desarrollo del debate, al hacer uso de la palabra 
deberá concretarse al asunto en discusión, evitando los personalismos, sin utilizar palabras ofensivas 
contra Delegados, Directivos, Empleados u otros Afiliados.

NORMAS PARLAMENTARIAS

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL ACTUAL 

NORMAS PARA EL DESAROLLO DE LA LXI ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

ASAMBLEA GENERAL

GERENCIA GENERAL

JUNTA DIRECTIVA COMITÉS DE APOYO

NIVEL I

NIVEL II

NIVEL III

NIVEL IV

JUNTA DE VIGILANCIA

AUDITOR INTERNO



7

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Cooperativas de Honduras, en el Artículo Nº 33, numeral f, 
presentamos ante la LXI Asamblea General Ordinaria de Delegados, el presente Informe de Actividades 
realizadas por esta Junta de Vigilancia al 31 de diciembre del año 2025, en apego a las atribuciones que 
nos competen según la Ley de Cooperativas de Honduras y su reglamento, los Estatutos de la Cooperativa 
y las Normas Prudenciales emitidas por el Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas (CONSUCOOP).

La Junta de Vigilancia elaboró y aprobó el Plan Anual de Actividades para ser ejecutado durante el año 
2025, programando 25 actividades, alcanzando el 100% de su cumplimiento mediante la realización de 23 
Sesiones Ordinarias y 4 Sesiones Conjuntas.

1. Conocer y analizar los Estados Financieros de la Cooperativa mensualmente.
2. Analizar el cumplimiento de los Indicadores Financieros, el comportamiento de la mora, la ejecución y 
desviaciones presupuestarias.
3. Elaborar y enviar a la Junta Directiva el informe mensual de las actividades realizadas por la Junta de 
Vigilancia.
4. Conocer el informe presentado por la Unidad de Auditoría Interna mensualmente.
5. Aprobar el informe trimestral de avance del cumplimiento al Plan Anual de Auditoría Interna y su 
remisión a la Junta Directiva y CONSUCOOP. 
6. Evaluar el proceso de las convocatorias para las asambleas sectoriales.
7. Evaluar la estructura de la Unidad de Auditoría Interna, así como la estructura Organizativa de la 
Cooperativa.
8. Seguimiento a la corrección de los hallazgos de la Auditoría Interna, Externa y el Ente Supervisor 
CONSUCOOP.
9. Evaluar y dictaminar el Balance Social y sus indicadores año anterior.
10. Conocer y dictaminar los Estados Financieros año anterior, remitirlos a Junta Directiva y presentarlos a 
la Asamblea General.
11. Elaborar y presentar a la Asamblea General Ordinaria, el informe escrito y fundamentado sobre la 
situación económica, financiera y social de la cooperativa del año anterior.

INFORME DE JUNTA DE VIGILANCIA

INTEGRADA POR: 

FUNCIONES REALIZADAS SEGÚN EL PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES 2025

PRESIDENTA
SECRETARIA
VOCAL I
VOCAL II
VOCAL III
SUPLENTE 

Mtr. Dilma Paola Villatoro Ramírez   
Abg. Dora Elizabeth Irías Gutiérrez  
Abg. Ada Isabel Amaya Alvarado     
Lic. Raymunda Angélica Barahona  
Bach. Elvin Noé González Hernández  
Ing. José Martin Núñez Núñez        
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Al 31 de diciembre de 2025 la Cooperativa cerró con un total de Activos Brutos de L2,574,216,039.72, Activos Netos 
de L2,510,686,764.38 Cartera de Préstamos Bruta de L1,465,392,139.19 Cartera de Préstamos Neta L1,444,217,912.99 
Total Pasivos Brutos L1,174,839,053.22 Total Pasivos Netos L1,111,309,777.88, Patrimonio L1,399,376,986.50 y Excedentes 
de L24,465,844.07 a distribuir entre los afiliados. 

La Junta de Vigilancia conoció y analizó los Estados Financieros e Indicadores Financieros de forma mensual en 
apego a lo establecido en la Ley de Cooperativas y en las normas emitidas por el Consejo Nacional Supervisor 
de Cooperativas (CONSUCOOP). Observando el crecimiento económico y financiero de la Cooperativa, 
reflejando durante todo el año indicadores en Rango A y un nivel de riesgo bajo.

Al cierre del año 2025 la cooperativa demuestra una posición financiera solida y estable, consolidando su 
clasificación en rango A, mediante una gestión eficiente de sus activos y pasivos, lo que indica que la institución 
posee una alta solvencia y una excelente capacidad de respuesta ante sus obligaciones, ratificando el 
cumplimiento estricto de la Ley de Cooperativas y las normativas emitidas por el ente supervisor.

La Junta de Vigilancia con el apoyo de la auditoría interna y externa validó el cumplimiento estricto de la Ley de 
Cooperativas, su reglamento y estatutos, así como el cumplimiento normativo y eficiencia operativa, 
garantizando un excelente gobierno cooperativo ético y transparente en el uso de sus recursos para proteger 
los intereses de sus afiliados.
La estabilidad financiera alcanzada no solo garantiza la continuidad de las operaciones, sino que permite 
fortalecer la confianza de los afiliados y asegurar el retorno de beneficios sociales y económicos de manera 
sostenible.

Ratificamos nuestro compromiso como Junta de Vigilancia de continuar supervisando y fiscalizando el control 
interno y el cumplimiento de derechos y deberes de los cooperativistas.

CONCLUSIONES

*******

Mtr. Dilma Paola Villatoro
Presidenta de Junta de Vigilancia.

Abg. Dora Elizabeth Irías
Secretaria de Junta de Vigilancia
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Distinguidos Asambleístas, para la Junta Directiva es un honor y una gran satisfacción darles la más cordial 
bienvenida a la LXI Asamblea General Ordinaria Profesora “Mirna Elizabeth Contreras Canales”, presentamos a 
Ustedes un resumen de las principales actividades realizadas durante el año 2025, en cumplimiento con las 
disposiciones legales y estatutarias vigentes. En donde la Cooperativa Fraternidad Pespirense obtuvo un 
crecimiento financiero considerable, fortaleciendo el patrimonio de la Cooperativa, manteniendo indicadores 
financieros y sociales óptimos.

Las actividades fueron desarrolladas considerando los diferentes elementos de la economía y el entorno del 
sector Cooperativo del país, generando una comunicación eficiente con la Administración y la Junta de 
Vigilancia, por  medio de acciones encaminadas a administrar de manera integral los diferentes riesgos, 
aplicando lo dispuesto en la Ley de Cooperativas de Honduras y su Reglamento, los Estatutos de la Cooperativa, 
las disposiciones  emitidas por el Consejo Nacional Supervisor del Sistema Cooperativo, las Políticas, 
Reglamentos y Procesos Internos.

La excelente gobernabilidad que existe en la Cooperativa es la clave fundamental que impulsa el éxito constante 
en la institución. Durante el año 2025 se desarrollaron sesiones de Junta Directiva y Comités de Apoyo de la manera 
siguiente: el Consejo Nacional Supervisor del Sistema Cooperativo, las Políticas, Reglamentos y Procesos Internos.

INFORME DE JUNTA DIRECTIVA

SESIONES

Junta Directiva

CANTIDAD

24

4

4
4

5

4

2

4
23

4

12

4

Conjuntas

Regionales

Comité de Educación
Comité de Juventud

Comité de Riesgos

Comité de Activos Eventuales

Comité de Cumplimiento

Comité de Crédito
Comité de Género

Comité de Inversiones

Comité de Tecnología

INTEGRADA POR: 

INFORME

GOBIERNO COOPERATIVO

PRESIDENTE
VICEPRESIDENTA
SECRETARIA
VOCAL II
VOCAL III
SUPLENTE
 

Lic. Naun Geremias Cruz Ortez              
Licda. Orbelina Alfaro López              
Licda. Elda Amador Ortiz   
Licda. Luz Marina Baquedano Sierra    
P.M. Marín Romero Izaguirre  
Licda. Mily Martínez Molina  
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MENSAJE DEL GERENTE GENERAL 

Honorables Afiliados, Delegados, Directivos, Invitados Especiales, Funcionarios y Empleados de esta gran 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Fraternidad Pespirense:

Es un gran honor dirigirme a Ustedes, en esta ocasión tan significativa, en la que la historia, el compromiso 
y la esperanza se entrelazan como hilos de un mismo tejido que nos une como familia cooperativista. Con 
el corazón colmado de emoción y gratitud, les doy la más sincera bienvenida a esté, LXI Asamblea General 
Ordinaria, que hoy se reviste de solemnidad y orgullo por llevar el nombre de “Mirna Elizabeth Contreras 
Canales”, un homenaje que trasciende el tiempo y rinde tributo a la entrega generosa, la pasión por servir 
y el legado invaluable de quienes, con esfuerzo y visión, han construido el camino que hoy seguimos 
recorriendo.

Con profunda reverencia elevo mi gratitud a Dios, fuente infinita de toda bendición, por el don maravilloso 
de la vida, por la salud que nos sostiene, por el amor fraterno que nos une y por la sabiduría que ilumina 
cada uno de nuestros pasos. A Él encomiendo nuestras decisiones, nuestros sueños y el amor a mí familia, 
pues de su gracia nace la claridad para actuar con justicia y responsabilidad, siempre guiados por el noble 
propósito de fortalecer la estabilidad de nuestra Cooperativa y sembrar prosperidad en la vida de cada 
afiliado. Que su divina luz continúe siendo el faro que oriente nuestro camino, inspirándonos a construir 
juntos un futuro de esperanza, desarrollo y bienestar compartido.

A cada uno de ustedes, delegados presentes, afiliados, miembros de la Junta Directiva y de Vigilancia, 
integrantes de los distintos comités, funcionarios y colaboradores, les expreso mi más sincero y profundo 
agradecimiento. Su apoyo constante, su confianza y su compromiso han sido el cimiento firme sobre el 
cual hemos edificado este sueño cooperativo. En cada esfuerzo compartido, en cada decisión tomada con 
responsabilidad y en cada gesto de solidaridad, encuentro la fuerza que nos impulsa a seguir avanzando. 
Que este vínculo de unidad, respeto y fraternidad continúe siendo la luz que nos guíe hacia nuevos 
horizontes de crecimiento y esperanza.

 
Msc. Máster en Gestión Gerencial para Cooperativas 

José Nilo Alonzo Zúniga  
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Permítanme también expresar un reconocimiento especial al equipo gerencial de nuestra Cooperativa, 
cuyo compromiso, dedicación y trabajo incansable se reflejan día a día en la solidez y el progreso de 
nuestra institución. Su liderazgo responsable, su visión estratégica y su entrega constante han sido pilares 
fundamentales para transformar los retos en oportunidades y para consolidar el crecimiento que hoy 
celebramos. Gracias por su profesionalismo, por su vocación de servicio y por caminar siempre con la 
mirada puesta en el bienestar de nuestros afiliados y en el fortalecimiento de esta noble organización 
cooperativa.

A la excelentísima Señora Mirna Elizabeth Contreras Canales y a su distinguida familia, les expreso mi más 
profundo agradecimiento por su invaluable entrega al crecimiento de esta noble Sociedad Cooperativa. 
Su espíritu altruista, reflejado en su servicio desinteresado dentro de los cuerpos directivos y comités de 
apoyo, ha sido un verdadero rayo de luz, un ejemplo vivo de honradez, ética y transparencia que ha 
iluminado el camino de quienes hoy seguimos construyendo esta historia. Mi admiración y respeto eterno 
para ustedes. Que la gracia de Dios los acompañe siempre, colmándolos de bendiciones y preservando el 
legado de esfuerzo, compromiso y amor por el cooperativismo que han sembrado en nuestra institución.

Innumerables veces he dejado que la emoción, el orgullo y cada latido de mi corazón guíen mis palabras 
al hablar de la grandeza financiera, social y solidaria de esta noble Cooperativa. Porque nuestra verdadera 
riqueza no se encuentra únicamente en los números que reflejan nuestro crecimiento, sino en los sueños 
que ayudamos a construir, en las esperanzas que acompañamos y en las metas que, con trabajo y unidad, 
logramos convertir en realidad para nuestros afiliados. 

Que el espíritu del cooperativismo continúe inspirando nuestras acciones y fortaleciendo los lazos que nos 
unen como comunidad. Sigamos caminando juntos, con fe, responsabilidad y compromiso, para que esta 
institución continúe siendo un faro de desarrollo, bienestar y esperanza para las generaciones presentes y 
futuras.

Que Dios bendiga a esta gran Cooperativa, a todos los presentes, a los afiliados que hoy no nos 
acompañan, a nuestras familias y a nuestra querida patria. 

*******
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INFORME EJECUTIVO DE GESTIÓN GERENCIAL 
Con el debido respeto, presento a esta 
Honorable Asamblea el Informe de Gestión 
Gerencial correspondiente al ejercicio 2025, 
elaborado en cumplimiento de lo establecido 
en la Ley de Cooperativas, su Reglamento, las 
Normas de Gobierno Cooperativo y los 
Estatutos de la Cooperativa.

Este informe integra los principales aspectos de
la gestión institucional, incluyendo la estructura 
y funcionamiento de los órganos de gobierno 
Junta Directiva, Junta de Vigilancia, Gerencia 
General y Comités de apoyo, el sistema de 
control interno, la gestión de riesgos y las 
acciones implementadas para su mitigación. 
Asimismo, se presentan los procesos 
relacionados con la selección, evaluación y 
compensación del talento humano, las 
prácticas de revelación y transparencia de la 
información y la opinión independiente emitida 
por la firma auditora HLB Herrera Guzmán Rivera 

sobre los estados financieros auditados. De igual forma, se incorporan el Estado de Situación Financiera, Estado de 
Resultados, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y sus respectivas notas explicativas; además del 
Inventario General, la categorización de la cartera de créditos, la liquidación presupuestaria, la evaluación del cumplimiento 
del Plan Estratégico, el análisis de indicadores financieros, el Balance Social y los anexos complementarios correspondientes.

Gobierno Cooperativo 
La gestión institucional se desarrolla bajo una sólida estructura de gobierno cooperativo que orienta el modelo de desarrollo 
económico y social de la Cooperativa, considerando integralmente a todos los grupos de interés. Los logros alcanzados 
durante el año 2025 reflejan la efectividad de este sistema de gestión. Los ingresos generados durante el período permitieron 
cubrir los gastos generales, financieros y operativos, generando excedentes destinados al fortalecimiento patrimonial y al 
cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias, incluyendo reservas, provisiones y programas de desarrollo 
cooperativo.

Asimismo, se atendieron amortizaciones, contribuciones, programas de educación cooperativista, obligaciones tributarias y 
pólizas de seguro, manteniendo un remanente que, conforme a la Ley, será distribuido entre los afiliados con derecho a ello.

Sistema de Control Interno y Gestión de Riesgos
La Cooperativa cuenta con un sistema de control interno orientado a la identificación, monitoreo y administración de los 
riesgos institucionales, mediante el cual la Junta Directiva, Junta de Vigilancia, la Gerencia General y las distintas áreas 
verifican el cumplimiento del marco legal, los objetivos estratégicos y las políticas de gestión, garantizando la confiabilidad 
de la información financiera y administrativa.

Asimismo, dispone de una estructura organizacional con adecuada segregación de funciones que permite una gestión 
eficiente de los activos y pasivos, especialmente en la administración de la cartera de créditos, inversiones y demás 
operaciones institucionales.

El sistema contempla evaluaciones periódicas de cumplimiento, la remisión oportuna de información al ente supervisor y el 
adecuado manejo de los sistemas informáticos, respaldado por políticas de seguridad y confidencialidad de la información.

Equipo Gerencial
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Riesgo de Crédito: El riesgo de crédito es la posibilidad de pérdida derivada del incumplimiento de las 
obligaciones contractuales por parte de cooperativistas deudores, contrapartes o terceros obligados.

Para la aprobación y otorgamiento de créditos, la Cooperativa aplica análisis técnicos y objetivos, cumpliendo 
con los requisitos establecidos en la Política para el Otorgamiento, Seguimiento y Recuperación de Créditos, el 
Reglamento de Productos Crediticios y demás normativas internas aplicables. El seguimiento y evaluación de la 
cartera crediticia refleja que el 97.76% de los créditos aprobados y desembolsados se encuentran siendo 
pagados adecuadamente, mientras que el 2.24% presenta inconsistencias en sus pagos. Asimismo, los intereses 
se registran únicamente cuando son efectivamente cobrados y no cuando son devengados, lo cual constituye 
una práctica prudencial que evita la sobreestimación de los ingresos. Al 31 de diciembre de 2025, los intereses 
devengados no percibidos sobre el total de la cartera de créditos ascienden a L12,820,384.17. En consecuencia, el 
nivel de riesgo de crédito durante el período evaluado se clasifica como BAJO.

Riesgo de Liquidez: El riesgo de liquidez se define como la posibilidad de incurrir en pérdidas debido a la 
incapacidad de disponer de fondos suficientes para atender oportunamente los requerimientos de 
financiamiento y las obligaciones de corto y mediano plazo.

Los principales instrumentos financieros de la Cooperativa se encuentran colocados de forma diversificada en 
diferentes instituciones del sistema financiero nacional, conforme a las políticas internas establecidas.

El análisis de vencimientos refleja un calce positivo de liquidez de 0.41 veces, lo cual indica un mayor flujo de 
activos en relación con los pasivos. El índice de cobertura de obligaciones a corto plazo se sitúa en 208.36%, 
superando ampliamente el mínimo requerido por la normativa vigente, establecido en 110%. Con base en estos 
indicadores, el riesgo de liquidez durante el período evaluado se clasifica como BAJO.

Riesgo de Mercado: El riesgo de mercado corresponde a la posibilidad de incurrir en pérdidas derivadas de 
variaciones en las condiciones del mercado, tales como cambios en las tasas de interés, el tipo de cambio o el 
valor de los activos financieros.

Este riesgo es gestionado mediante el monitoreo permanente de las condiciones del mercado, particularmente 
en lo relacionado con las tasas de interés activas y pasivas, así como las variaciones en el tipo cambiario. Como 
parte de su estrategia administrativa y social, la Cooperativa mantiene un equilibrio entre las tasas de interés 
aplicadas a ahorros y créditos, procurando beneficiar de manera equitativa tanto a los ahorrantes como a los 
prestatarios. De esta manera, el margen de intermediación financiera permite cubrir los gastos financieros y 
administrativos, además de generar excedentes que contribuyen al crecimiento institucional. En virtud de lo 
anterior, el riesgo de mercado durante el período evaluado se clasifica como BAJO.

Riesgo Operativo:  El riesgo operativo es la posibilidad de incurrir en pérdidas debido a deficiencias o fallas en el 
recurso humano, los procesos internos, la tecnología o la infraestructura, así como por eventos externos que 
puedan afectar el funcionamiento institucional.

La Cooperativa mantiene un sólido ambiente de control interno, en el cual los procedimientos contables y 
operativos son sometidos a distintos niveles de aprobación, revisión y supervisión, garantizando la adecuada 
segregación de funciones. Asimismo, se realiza seguimiento permanente a las recomendaciones emitidas por 
los entes supervisores y reguladores, la Junta de Vigilancia, la Auditoría Interna y las auditorías externas. La 
institución cuenta con el sistema de información financiera Casebank, mediante el cual se administran 
adecuadamente los controles de procesamiento, accesos y privilegios del sistema, bajo la responsabilidad de 
personal especializado y debidamente autorizado.

Evaluación del Cumplimiento de los Principales Riesgos 
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En materia de gestión del talento humano, los procesos de reclutamiento, selección y contratación se realizan 
conforme a procedimientos formales basados en la evaluación de riesgos y perfiles de puesto previamente 
definidos. Los cargos estratégicos son ocupados por profesionales capacitados, con la experiencia y 
competencias necesarias para el adecuado desempeño de sus funciones, bajo principios de integridad y 
valores éticos. Con base en estos elementos, el riesgo operativo durante el período evaluado se clasifica como 
BAJO.

Riesgo Legal: El riesgo legal corresponde a la posibilidad de incurrir en pérdidas derivadas del incumplimiento de 
disposiciones legales, errores u omisiones en la contratación, o la inobservancia de reglamentos, códigos de 
conducta o normas éticas.

La Cooperativa mitiga este riesgo mediante el cumplimiento estricto de las leyes, reglamentos, estatutos, 
normativas internas, políticas y procedimientos que rigen sus operaciones. Durante el período evaluado no se 
registraron nuevas pretensiones legales por parte de afiliados u otras partes interesadas, más allá de las ya 
reportadas en períodos anteriores. Por lo anterior, el riesgo legal durante el período evaluado se clasifica como 
BAJO.

Riesgo Estratégico: El riesgo estratégico se refiere a la posibilidad de incurrir en pérdidas como consecuencia de 
una inadecuada implementación de los planes estratégicos, operativos o de negocios, así como por una 
incorrecta identificación de oportunidades del mercado o falta de adaptación a los cambios del entorno.

La Cooperativa mitiga este riesgo mediante la ejecución y seguimiento permanente del Plan Estratégico, el Plan 
Operativo Anual y los planes de negocio, los cuales son debidamente aprobados por la Junta Directiva, la 
Asamblea General y la administración, según corresponda. Durante el año 2025, el cumplimiento de las metas 
estratégicas alcanzó un 99%, reflejando una adecuada gestión institucional y una correcta administración de 
este riesgo. En consecuencia, el riesgo estratégico durante el período evaluado se clasifica como BAJO.

Riesgo Reputacional: El riesgo reputacional se define como la posibilidad de incurrir en pérdidas derivadas de la 
formación de una opinión pública negativa respecto a los servicios o la gestión institucional de la Cooperativa.

Este riesgo es mitigado mediante la transparencia en la gestión, la calidad de los servicios ofrecidos a los 
afiliados y el monitoreo permanente de los riesgos inherentes a las operaciones, particularmente los riesgos de 
crédito, liquidez, mercado y operativo. La implementación de las normas para la administración integral de 
riesgos contribuye significativamente al fortalecimiento de la confianza y la buena imagen institucional. En 
consecuencia, el riesgo reputacional durante el período evaluado se clasifica como BAJO.

Riesgo de Lavado de Activos: El riesgo de lavado de activos y financiamiento del terrorismo corresponde a la 
posibilidad de que los productos o servicios de la Cooperativa sean utilizados para ocultar el origen ilícito de 
recursos o canalizar fondos hacia actividades ilegales.

Para mitigar este riesgo, la Cooperativa aplica el Reglamento para la Prevención y Detección del Lavado de 
Activos y Financiamiento del Terrorismo, emitido por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS):
Conocimiento del afiliado, Monitoreo de transacciones, Reporte de operaciones inusuales o sospechosas, 
Capacitación permanente al personal y Designación del Oficial de Cumplimiento. Estas medidas permiten 
fortalecer los controles institucionales y garantizar el cumplimiento de la normativa vigente. Por lo anterior, el 
riesgo de lavado de activos durante el período evaluado se clasifica como BAJO.
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Fraternidad Pespirense se ha consolidado como una institución cooperativa con posición financiera estable, 
adecuados niveles de solvencia, baja morosidad, cobertura para créditos dudosos y suficiente liquidez para 
cumplir sus obligaciones y atender a los afiliados.

La adecuada gestión de riesgo permitió alcanzar categorías de riesgos bajos y una calificación financiera “A”, la 
máxima para cooperativas, cerrando el ejercicio con calificación general óptima. Agradezco a Dios, a mis 
ascendientes y descendientes que me inculcaron y motivan en fe, los valores y principios morales que guían mi 
actuar, que procuraré transmitir a mis generaciones. 

CONCLUSIÓN

Movimiento en las Principales cuentas años 2024- 2025

 
Gerente General 

 
Msc. Máster en Gestión Gerencial para Cooperativas 

José Nilo Alonzo Zúniga 

Riesgo Nivel de Riesgo Evaluación 

Riesgo de Crédito Bajo Cartera con 97.76% de cumplimiento en pagos 

Riesgo de Liquidez Bajo Cobertura de obligaciones de 208.36%  

Riesgo de Mercado Bajo Monitoreo permanente de tasas y mercado 

Riesgo Operativo Bajo Controles internos, sistema financiero y personal calificado  

Riesgo Legal Bajo Cumplimiento normativo sin nuevas contingencias  

Riesgo Estratégico Bajo Cumplimiento del Plan Estratégico del 99%  

Riesgo Reputacional  Bajo Alta confianza y transparencia institucional 

Riesgo de Lavado de Activos Bajo Sistema de prevención conforme a normativa 

 

 

Concepto  Año 2024   Año 2025   Variación  Crecimiento 
Activos Totales  L 2,314.8 millones   L 2,574.2 millones   L 259.3 millones  11.20% 
Membresía  41,968 afiliados   41,578 afiliados   389 afiliados  -0.93% 
Cartera de Créditos  L 1,520.0 millones   L 1,465.3 millones   L 54.6 millones  -3.59% 
Inversiones   L 599.7 millones   L 958.7 millones   L 358.9 millones  59.85% 
Seguros  L 20.7 millones   L 21.2 millones    L 500 mil  2.41% 
Pagos Obligatorios  L 12.5 millones   L 17.7 millones   L 5.19 millones  41.43% 
Infraestructura y Apoyo Social  L 1.73 millones   L 2.75 millones   L 1.01 millones  58.44% 
Publicidad y Promoción   L 3.03 millones   L 3.90 millones   L 869 mil  28.66% 
Provisiones y Reservas  L 358.0 millones   L 405.2 millones   L 47.1 millones  13.18% 
Excedentes del Periodo Bruto  L 47.3 millones   L 60.1 millones   L 12.8 millones  27.08% 
Excedentes a Distribuir  L 19.2 millones   L 24.4 millones   L 5.21 millones  27.07% 
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*******

Se otorgaron 3 becas especiales, como proyección social en zonas de influencia de la Cooperativa, por un 
total de L36,000.00. 

Se otorgaron 109 becas por Excelencia Académica, como proyección social en zonas de influencia de la 
Cooperativa, total L567,000.00. 

Programa de becas 

CONCEPTO

3 becas para niños

MONTOPROYECCIÓN SOCIAL

Alumnos Escuela Juana Leclerc. L. 36,000.00

BECAS

Primaria

MONTOPROYECCIÓN SOCIAL

41 niños beneficiados L. 164,000.00

L. 145,000.00

L. 162,000.00

L. 96,000.00

Secundaria

Carreras

Universidad

29 jóvenes beneficiados

27 jóvenes beneficiados

12 jóvenes beneficiados
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ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 2025
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OPINIÓN DE AUDITORIA EXTERNA 
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 bALANCE GENERAL 
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 ESTADO DE RESULTADO
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 ESTADO DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO 
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 ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
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CLASIFICACIÓN DE CRÉDITOS POR RIESGO 
RESUMEN GENERAL DE LA CLASIFICACIÓN DE CRÉDITO 

INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL CIERRE 2025

RESUMEN DE RESERVAS PARA LA CALIFICACIÓN DE CRÉDITO
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL CIERRE 2025

MONTO DE RESERVA REQUERIDATIPO DE CARTERA

Pequeños Deudores (Comerciales)
Microcréditos
Agropecuarios
Créditos de Consumo
Créditos para Vivienda
Total
Reserva Registrada en Balance
Suficiencia (Insuficiencia)

 1,712,403.72 
     -    

   437,480.76 
2,371,395.90 

  4,261,614.72 
    8,782,895.10 
   21,174,226.20 
   12,391,331.10 

L
L
L
L
L
L
L
L 

Pequeños 
Deudores

Comerciales

Créditos

Agropecuarios Consumo Para Vivienda
Total Categoría %Categoría

Créditos, Producción y Comercios Créditos Personales

 390,358,635.92 
 1,909,352.60 

 174,630.48 
 7,931,054.87 

1,975,141.57 
343,278.99 

 442,645.04 

L
L
L
L
L
L
L 

L
L
L
L
L
L
L 

L
L
L
L
L
L
L 

L
L
L
L
L
L
L 

L
L
L
L
L
L
L 

I
II
III
II
III
IV
V

 522,027,968.67 
 343,825.33 

-   
1,712,696.11 

 6,185,920.29 
  1,526,574.41 

  3,965,801.22

  1,428,838,477.84 
3,586,721.65 

174,630.48 
12,665,473.38 
12,015,558.32 
2,445,469.75 
5,665,807.77

97.51%
0.24%
0.01%
0.86%
0.82%
0.17%
0.39%

 19,321,513.81 
-
- 

 159,721.41 
 2,183,410.75 

- 
- 

 497,130,359.44 
1,333,543.72 

-   
 2,862,000.99 

 1,671,085.71 
  575,616.35 
  1,257,361.51

0.00%

0.50%

1.00%

1.50%

2.00%

2.50%

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

1.80%
1.30%

1.20% 1.18% 1.12%
1.26%

1.45%
1.62% 1.71%

2.13%
1.81%

2.24%

RESUMEN DE MORA A 90 DÍAS
INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL CIERRE 2025



53

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 2025 
PRESUPUESTO EJECUTADO

CIFRA EN LEMPIRAS
Total

Presupuesto 2024 Ejecución del
Presupuesto 2024

Detalle

EXCEDENTE POR DISTRIBUIR 15,118,353.84
 

24,465,844.07
 

INGRESOS 286,998,664.89 274,677,735.41
PRODUCTOS FINANCIEROS 266,999,881.19 262,159,064.33
INTERESES 266,573,676.54 261,861,074.33
Sobre Disponibilidades 1,265,548.73 1,018,691.71
Sobre Inversiones 53,062,586.13 100,815,695.23
Sobre Cartera de Préstamos 212,245,541.68 160,026,687.39
COMISIONES 426,204.65 297,990.00
Sobre Cartera Crediticia 426,204.65 297,990.00
 
PRODUCTOS POR SERVICIOS 1,346,747.64 1,135,686.93
OTROS PRODUCTOS 8,861,413.39 4,656,722.37
 
GASTOS FINANCIEROS 77,849,928.41 67,761,340.26
INTERESES 77,849,928.41 67,761,340.26

RESULTADO FINANCIERO 199,358,113.81 200,190,133.37
                                             

GASTOS DE ADMINISTRACION 193,834,126.51 182,441,999.61
Asamblea General  2,021,640.28 2,021,640.28
Junta Directiva 2,401,589.08 1,666,004.11
Junta de Vigilancia 1,999,531.98 1,587,484.31
Comités 137,575.00 12,086.30
Funcionarios y Empleados 63,124,411.10 55,422,999.18
Impuestos y Contribuciones 7,346,785.04 14,477,021.23
Honorarios Profesionales 1,528,247.22 866,029.19
Arrendamientos 6,943,734.13 5,997,366.63
Reparación Uso y Mantenimiento 2,869,522.29 2,005,852.70
Seguridad y Vigilancia 7,129,419.69 5,815,930.01
Mercadeo 4,000,000.00 4,000,000.00
Amortización de Primas de Seguro 25,305,069.07 20,464,483.31
Depreciaciones y Amortizaciones 26,051,503.88 16,759,497.19
Papelería, Útiles y Suministros 1,917,710.45 1,471,089.12
Servicios Públicos 3,722,425.68 2,094,591.32
Cuotas y Asociaciones Varias 270,310.71 258,970.90
Donaciones y Contribuciones 2,021,026.59 2,021,026.59
Comunicaciones e Informática 5,679,103.11 2,910,611.12
Aportaciones de Supervisión 3,000,000.00 3,000,000.00
Otros Gastos 2,650,286.76 1,806,582.64
Programa de Desarrollo Cooperativo 731,382.20 7,428,242.38
Educación Cooperativista 5,034,500.00 2,286,772.58
Reserva para Contingencias del 13,896,261.76 16,618,376.43
Reserva Legal del Periodo 3,656,910.99 6,011,654.70
Fondo de Educación Cooperativa 395,179.50 395,179.50
Fondo de Previsión Social 0.00 5,042,507.89
 
INGRESOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 9,790,622.67 6,726,261.78
GASTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 196,256.13 8,551.47

L
L
L

L  

L
L

L

L

L

L
L

L
L
L

L  

L
L

L

L

L

L
L
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El Plan Operativo Institucional (POI) de Cooperativa de Ahorro y Crédito Fraternidad Pespirense Limitada, está 
enfocado bajo la propuesta de gestión por resultados, integrando la gestión estratégica, presupuestaria y 
operativa.

La evaluación del Plan Operativo Institucional se realiza buscando la mejora continua que permita la plena 
concordancia e integración técnica de los principales instrumentos para el logro de metas: Presupuesto, Plan 
Anual y Plan Estratégico.

La metodología de evaluación se enfoca en el resultado efectivo de las actividades, midiendo el grado de 
cumplimiento y porcentaje de este, con el objeto de proporcionar información útil que permita no solo el 
conocimiento si no la toma de decisiones sobre dichas actividades. El presente documento cumple con mostrar 
la evaluación o calificación porcentual de las actividades del Plan Operativo Institucional bajo el formato de 
gestión por resultados: avances y cumplimiento de metas, de acuerdo con la estructura institucional de la 
Cooperativa. 

CUMPLIMIENTO ESTRATÉGICO 2025 

IV

III

II

I

CALIFICACIÓN
TOTALACTIVIDADNo.

Actividades de Dirección y Toma de Decisiones 
Son las actividades vinculadas directamente a la Junta 
Directiva quien es el órgano representativo de la Asamblea 
General, así mismo están relacionadas con el liderazgo 
sectorial, la planificación de mediano y largo plazo, los 
proyectos de inversión y los niveles de responsabilidad de 
dirección estratégica.  

100%

100%

100%

96%

99%

Actividades de Gerencia General
Son las actividades asignadas al Gerente General según 
articulo No. 85 del reglamento de la Ley de Cooperativas.

Actividades de Control
Son las actividades de Junta de Vigilancia ejecutadas por 
sí o a través de organismos complementarios, efectuando 
la fiscalización a la dirección y administración de la 
Cooperativa sobre las operaciones sociales, legales, 
administrativas y financieras.

Actividades Operativas y Financieras
Son las actividades vinculadas directamente a la Gerencia 
General, con las cuales se permite planificar, organizar, 
dirigir, controlar y evaluar proyectos, políticas, planes y 
acciones que conduzcan al fortalecimiento de la 
implementación del proceso de planificación estratégica.

Total de cumplimiento de Plan Estratégico y Plan 
Operativo Institucional del 01 de enero al 31 de 

diciembre del 2025. 
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INDICADORES FINANCIEROS  2025 
Al 31 de diciembre de 2025, obtuvimos un porcentaje de cumplimiento de 100%, puntuación Óptima, 
calificación A, nivel de riesgo Bajo, en base a los indicadores de medición financiera para cooperativas, 
mismos que miden la transparencia, la gestión y la sostenibilidad de la Cooperativa.  
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CLASIFICACIÓN Y NIVEL DE RIESGO GLOBAL   

56

Elaborado por:

SUPERINTENDENCIA DE COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO  
INDICADORES DE GESTION PARA COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO FRATERNIDAD PESPIRENSE, LIMITADA. 
CIFRAS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

Calificación y Nivel de Riesgo Global 

Calificación Porcentaje de Evaluación Nivel de Riesgo 

A 100.00% 

Calificación y Nivel de Riesgo de Gestión 

Calificación y Nivel de Riesgo e Indicadores Financieros 

 
Calificación Porcentaje de 

Evaluación base 100% 
Porcentaje de Evaluación 

base 70% 

 
Nivel de Riesgo 

A 100.00% 70.00% 

 

 
Calificación Porcentaje de 

Evaluación base 100% 
Porcentaje de Evaluación 

base 30% 

 
Nivel de Riesgo 

A 100.00% 30.00% 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2026
Presentación
El Plan Operativo Institucional (POI) de Cooperativa 
Fraternidad Pespirense, es el instrumento de gestión 
para las actividades proyectadas, proporcionando 
información sobre los objetivos y metas por 
alcanzar en el periodo aquí definido, detallando los 
programas, proyectos y actividades que permiten 
la mejora continua de la Cooperativa, como 
también el cumplimiento de los objetivos previstos 
en el Plan Estratégico Institucional 2025-2028. 

En la primera parte del documento, se reflejan los 
lineamientos que enmarcan la Planificación 
Estratégica: Misión, Visión, Principios, Valores y los 
objetivos establecidos.

En la segunda parte del documento, se describen 
las actividades que integran el Plan Operativo 
Institucional 2026, alineado con la estructura 
organizacional de la Cooperativa, en la última parte 
del documento se detallan las consideraciones 
relevantes para la implementación eficiente y 
eficaz de este instrumento de gestión.

Lineamientos Generales
La Gerencia General a coordinado y consolidado el 
presente documento que comprende las acciones 
que han sido priorizadas por la dirección, la 
administración y control de la Cooperativa.

El proceso de formulación y desarrollo de la 
planificación institucional es parte del lineamiento 
general que rige la base fundamental de la 
estructura que compone esta herramienta de 
gestión, programándose bajo los siguientes 
criterios:
1. Evaluación del Plan Operativo Anual 
correspondiente al año 2025.
2. Programar y definir las actividades a desarrollar 
durante el año 2026.
3. Socializar Plan Operativo Anual 2026.

Objetivos Estratégicos 
1. Fortalecer y expandir la membrecía, para 
garantizar la estabilidad económica, social y 
ambiental de nuestros afiliados, promoviendo su 
desarrollo y bienestar a largo plazo. 

2. Garantizar la máxima satisfacción de los 
afiliados, mediante una comunicación efectiva, una 
red de atención accesible y la oferta de productos 
y servicios innovadores que se adapten a sus 
necesidades y expectativas. 
3. Expandir y lograr el posicionamiento de imagen 
de marca que le identifique como una institución 
de alta credibilidad.
4. Mantener Indicadores Financieros alineados con 
los estándares del sector Cooperativo, 
garantizando así una proyección constante de 
solidez financiera y compromiso social.
5. Generar herramientas que permitan adecuados 
procesos contables y financieros.
6. Contribuir a continuar mejorando la calidad de 
vida de los afiliados, vinculando un impacto 
económico, social y ambiental en la sociedad 
donde se opera.
7. Miembros directivos comprometidos en el 
desarrollo financiero, social y ambiental de la 
Cooperativa.
8. Ofrecer productos y servicios ajustados a las 
necesidades y exigencias del mercado de nuestros 
afiliados a fin de contribuir al fortalecimiento de la 
institución.
9. Mantener una cartera crediticia sana a través 
de una gestión de cobranza efectiva.
10. Gestionar efectivamente el incremento de la 
cartera crediticia.
11. Fortalecer las diferentes políticas, normativas y 
reglamentos que proyecten una imagen de 
transparencia solidez y confianza.
12. Fortalecer la gestión operativa, incrementando 
el cumplimiento de los procesos.
13. Prevenir la materialización del riesgo de lavado 
de activos y financiamiento del terrorismo, 
cumpliendo con las leyes y normativas emitidas por 
el ente supervisor.
14. Contar con talento humano debidamente 
capacitado, con un alto grado de profesionalismo, 
conservando a los empleados mejor calificados.
15. Gestionar la entrega de servicios tecnológicos, 
mediante la aplicación de procesos modernos y 
competitivos.
16. Optimizar la imagen de expansión y solidez en el 
mercado donde opera la Cooperativa.
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Actividades por desarollar 
El conjunto de actividades que conforman la 
planificación institucional constituye el medio por el 
cual se ejecuta el Plan Estratégico, contribuyendo al 
proceso de mejoramiento e innovación continua, a 
través de una gestión integral, participativa, 
eficiente y eficaz.

Actividades de Dirección y Toma de Decisiones 
Son las actividades que corresponden a la Junta 
Directiva, quien es el órgano representativo de la 
Asamblea General, responsable de la dirección y de 
dar seguimiento a la observancia del gobierno 
cooperativo, entre las que estan:  
1. Convocar mediante acuerdo a Asamblea 
General Ordinaria, Sectorial y Extraordinaria si fuere 
el caso, a través de medios escritos y/o 
electrónicos.
2. Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, 
resoluciones y disposiciones de la Asamblea General.
3. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y 
disposiciones que emita el ente Supervisor del 
sector Cooperativo.
4. Cumplir y hacer que se cumpla que toda la 
información suministrada al Consejo Nacional 
Supervisor de Cooperativas de Honduras (CONSUCOOP), 
a la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS), 
al Banco Central de Honduras (BCH), al Banco 
Hondureño para la Producción y Vivienda 
(BANHPROVI) y a la Federación de Cooperativas de 
Ahorro y Crédito de Honduras (FACACH) refleje 
fielmente la realidad financiera de la Cooperativa.
5. Tomar las medidas pertinentes para salvaguardar 
los intereses de la Cooperativa y sus afiliados. 
6. Mantener al día y correctamente los libros 
obligatorios y demás documentos de la Cooperativa. 
7. Presentar a la Asamblea General Ordinaria los 
estados financieros del ejercicio anterior 
debidamente auditados, la liquidación 
presupuestaria o cualquier otra información que 
deba conocer la Asamblea General.
8. Presentar a la Asamblea General Ordinaria, para 
su conocimiento el Plan Estratégico y para su 
aprobación el Plan Operativo Anual y proyecto de 
presupuesto, así como otros documentos que 
requieran aprobación de esta. 

9. Autorizar la adquisición de bienes, contratar 
empréstitos y constituir garantías.
10. Fijar las bases y firmar contratos y convenios en 
que sea parte la cooperativa, cuando el monto sea 
menor al Diez (10%) de los activos totales de esta.
11. Fijar la tasa de interés que devengaran 
anualmente las aportaciones totalmente pagadas. 
12. Decidir por sí misma o en forma delegada sobre 
las solicitudes de ingreso o retiro de la Cooperativa.
13. Conocer sobre las acciones judiciales.
14. Conferir poderes y revocarlos.
15. Llevar los libros ordenados por la Ley y el 
Reglamento.
16. Nombrar o destituir al Gerente General.
17. Remitir a la Junta de Vigilancia para dictamen, 
los estados financieros del ejercicio social, con 
treinta (30) días de anticipación a la celebración de 
la Asamblea General.
18. Nombrar comités y comisiones especiales 
necesarios para apoyar la gestión de Gobierno 
Cooperativo.
19. Remitir anualmente al Organismo Supervisor del 
Sector Cooperativo, el número de afiliados(as) 
desagregados por edad y sexo, la conformación de 
cuerpos directivos, Gerente General, Estados 
Financieros y otra información requerida. 
20. Acordar la suspensión o exclusión de un 
cooperativista y en los casos de expulsión presentar 
el informe respectivo a la Asamblea General, para 
que esta tome la decisión correspondiente.
21. Fortalecer el gobierno cooperativo a través de la 
aprobación de reglamentos, políticas y manuales 
complementarios para mejorar la gestión 
operativa-financiera de forma eficiente y 
transparente.
22. Aprobar y evaluar planes de trabajo de los 
comités de apoyo.
23. Aprobar el plan de capacitaciones de directivos, 
empleados y afiliados.
24. Aprobar las acciones necesarias para innovar, 
sostener y controlar la infraestructura tecnológica 
de la Cooperativa.
25. Evaluar el control del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, laborales y de seguridad 
social.
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26. Aprobar implementación de alianzas para el 
desarrollo de los afiliados.
27. Contratar firma auditora externa, debidamente 
seleccionada por la Junta de Vigilancia. 
28. Evaluar el desempeño de la gerencia general 
con enfoque hacia el cumplimiento de metas y 
objetivos estratégicos acordes a la planificación.
29. Realizar autoevaluación de desempeño.
30. Las demás que disponga la Ley, su Reglamento, 
Estatuto y el Organismo Supervisor del Sector 
Cooperativo.

Actividades de Control 
Son las actividades de Junta de Vigilancia, quien es 
el órgano responsable de fiscalizar 
permanentemente las operaciones y registros de la 
cooperativa ejecutadas por sí o a través de 
organismos complementarios, entre ellas:
1. Conocer mensualmente los Estados Financieros 
de la Cooperativa.
2. Analizar el cumplimiento de los Indicadores 
Financieros, el comportamiento de la mora, la 
ejecución y desviaciones presupuestarias, a través 
de los informes administrativos. 
3. Elaborar y enviar a la Junta Directiva el informe 
mensual de las actividades realizadas por la Junta 
de Vigilancia
4. Conocer mensualmente el informe presentado 
por la Unidad de Auditoría Interna.
5. Elaborar el informe trimestral de avance del 
cumplimiento al Plan y su remisión a la Junta 
Directiva y CONSUCOOP.
6. Dar seguimiento a la corrección de los hallazgos 
de la Auditoría Externa, Interna y el Ente Supervisor 
CONSUCOOP.
7. Evaluar y dictaminar el Balance Social y sus 
indicadores del año anterior.
8. Dictaminar los Estados Financieros 2025, 
remitirlos a Junta Directiva y presentarlos a la 
Asamblea General.
9. Elaborar para presentar a la Asamblea General 
Ordinaria, el informe escrito y fundamentado sobre 
la situación económica, financiera y social de la 
cooperativa año 2025.
10. Evaluar el cumplimiento del Plan Operativo 
Institucional de la Cooperativa año anterior.
11. Evaluar el cumplimiento del Plan de Educación 
Cooperativo del año anterior.

12. Evaluar el proceso de las convocatorias para las 
asambleas sectoriales y el desarrollo de estas.
13. Evaluar la Estructura de la Unidad de Auditoría 
Interna, así como la estructura Organizativa de la 
Cooperativa.
14. Conocer y dar seguimiento al cumplimiento de 
las decisiones tomadas por Junta Directiva.
15. Dar seguimiento al cumplimiento de las 
recomendaciones emitidas por la Junta de 
Vigilancia.
16. Evaluar el cumplimiento de la Norma de 
Gobierno Cooperativo para las Cooperativas de 
ahorro y crédito.
17. Evaluar semestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de las Actividades de Junta de 
Vigilancia descritas en el Plan Operativo 
Institucional y enviar resultados a la Junta Directiva.
18. Seleccionar la firma Auditora Externa para que 
dictaminen las operaciones y los Estados 
Financieros del período 2026 de la Cooperativa.
19. Verificar las transacciones financieras, las 
disponibilidades y títulos valores, así como las 
obligaciones y modo en que estas son cumplidas.
20.  Evaluar el cumplimiento de las normativas 
emitidas por el Ente Supervisor y si los reglamentos 
y manuales están apegados a las normativas.
21. Elaborar el Plan Operativo anual y presupuesto 
para el año siguiente de la Junta de Vigilancia y 
remitirlo a Junta Directiva para someterlo 
aprobación de la Asamblea General. 

22. Evaluar el cumplimiento de los planes y las 
funciones de los Comités Auxiliares. 

23.  Revisar los Manuales de Auditoría Interna para 
proponer a Junta Directiva reformas a estos en 
caso de cambios en las Normativas.

24.  Aprobar y remitir a la Junta Directiva y 
CONSUCOOP el Plan Anual de Trabajo de Auditoría 
Interna para el próximo año.

25.  Revisar las actas de Asamblea General y 
Asambleas Sectoriales y validar el cumplimiento de 
las decisiones tomadas.
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Actividades de Gerencia General
1. Organizar y dirigir la administración de la 
Cooperativa en cumplimiento con las normas 
dictadas por la Junta Directiva.
2. Presentar al termino de cada ejercicio social, un 
Balance General, Estado de Resultados, el Inventario 
General, Liquidación Presupuestaria, cumplimiento 
del Plan Estratégico y otros informes solicitados por 
la Junta Directiva.
3. Presentar mensualmente informes, sobre los 
principales riesgos enfrentados por la cooperativa y 
las acciones adoptadas para administrarlos 
adecuadamente.
4. Velar porque los libros de contabilidad sean 
llevados al día y con claridad, de la que es 
directamente responsable.
5. Asistir con voz a las sesiones de Junta Directiva y 
Asamblea General.
6. Ejecutar los acuerdos de Junta Directiva y 
Asamblea General. 
7. Dar a los cooperativistas las explicaciones que 
pidan sobre la situación de la cooperativa en 
asuntos de su competencia.
8. Cobrar las sumas adeudadas a la Cooperativa y 
hacer los pagos acordados por la Junta Directiva.
9. Cumplir con las normativas y requerimientos 
que solicite el CONSUCOOP.
10. Representar extrajudicialmente a la Cooperativa 
en aquellas transacciones que sean necesarias 
para la ejecución de las actividades y servicios de 
la organización.
11. Notificar a la Junta Directiva el nombramiento o 
destitución del personal a su cargo.
12. Determinar necesidades, mecanismos y 
opciones de financiamiento para que la Junta 
Directiva adopte las medidas del caso.
13. Presentar mensualmente a la Junta Directiva los 
Estados Financieros y otros informes que le sean 
solicitados.
14. Elaborar proyectos de presupuesto, ejecutarlos y 
controlarlos una vez aprobados por la Junta 
Directiva y Asamblea General.
15. Elaborar y ejecutar planes de desarrollo y los 
planes anuales de la Cooperativa.
16. Presentar informe trimestral a la Junta Directiva 
sobre el desempeño económico de la cooperativa, 
comparando ese informe con el correspondiente al 
trimestre anterior y con las metas previstas para 
dicho periodo.

17. Presentar mensualmente informe a la Junta 
Directiva sobre los créditos otorgados y la 
integración por riesgo de la cartera, así como las 
inversiones y ventas de activos realizados.
18. Dirigir la gestión administrativa, operativa y 
financiera de la cooperativa en cumplimiento con 
las normas dictadas per la Junta Directiva, 
procurando mantener una situación sana y 
solvente conforme a todas las regulaciones que le 
son aplicables.
19. Actuar de buena fe, con juicio independiente 
para garantizar el respeto de los derechos y un 
trato justo a los afiliados y empleados.
20. Cumplir con las normas y requerimientos 
establecidos por el Ente Regulador y autoridades 
competentes. 
21. Cumplir y hacer cumplir las políticas aprobadas 
por la Junta Directiva y los lineamientos que 
designe la misma y la Asamblea General.
22. Cualquier otra información que establezca el 
CONSUCOOP y que debe ser de conocimiento de la 
Junta Directiva de la cooperativa.

Actividades Operativas y Financieras
Son las actividades vinculadas a la Gerencia 
General y su equipo gerencial, con las cuales se 
planifica, organiza, dirige, controla y evalúa 
proyectos, políticas, planes y acciones que 
conducen al fortalecimiento de la Cooperativa, 
tales como:

Perspectivas Financieras
Impacto Social 
1. Realizar actividades de responsabilidad social 
en las zonas donde opera la Cooperativa, 
enfocándose en educación, salud, infraestructura, 
ambiente, desarrollo comunitario, entre otros. 
2. Presentar informes sobre las diferentes 
actividades de responsabilidad social realizadas 
por la Cooperativa. 
3. Colaborar con otras Cooperativas y 
organizaciones de diferentes sectores, para 
fomentar estrategias que impulsen el 
mejoramiento económico y social de la 
comunidad. 
4. Elaborar el balance social correspondiente al 
año 2025, presentándolo a los diferentes niveles 
para su respectivo dictamen y aprobación. 
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Objetivos Financieros
1. Monitorear los activos productivos e 
improductivos de la Cooperativa.
2. Incrementar los activos totales de la 
Cooperativa al menos en 170 millones de lempiras.   
3. Incrementar la cartera de créditos de la 
Cooperativa al menos en 130 millones de lempiras.
4. Incrementar las aportaciones de la Cooperativa 
al menos en 70 millones de lempiras.
5. Incrementar los depósitos de ahorro de la 
Cooperativa al menos en 90 millones de lempiras.
6. Monitorear y evaluar el cumplimiento de los 
indicadores financieros de la Cooperativa.
7. Monitorear la disponibilidad de recursos 
económicos, utilizados para la colocación de 
creditos, pago a proveedores, entre otros. 
8. Monitorear la ejecución presupuestaria de la 
Cooperativa. 
9. Analizar las tasas activas y pasivas de la 
Cooperativa. 
10. Evaluar servicio de Unired en línea.
11. Evaluar módulo de inversiones de la 
Cooperativa.
12. Evaluar modulo de conciliaciones de la 
Cooperativa.

Gobierno
1. Realizar inducción a nuevos directivos. 
2. Elaborar diagnóstico de necesidades de 
capacitación de cuerpos directivos.
3. Elaborar e implementar plan de capacitación 
para cuerpos directivos de la Cooperativa.  
4. Presentar para aprobación temario sobre 
formación de lideres en cooperativismo básico.
5. Realizar capacitación sobre formación de lideres 
en cooperativismo básico.
6. Elaborar y/o reformar al menos quince 
normativas internas entre; Reglamentos, manuales, 
políticas y procesos internos. 
7. Implementar alianza para desarrollo de servicios 
y productos. 

Perspectivas de Mercado
Participación de Mercado
1. Elaborar e implementar plan de mejora 
continua. 
2. Elaborar e implementar plan de colocación de 
cartera crediticia y captación de aportaciones, 
depósitos de ahorro y depósitos a plazo fijo. 
3. Elaborar e implementar plan de mercadeo. 

Ventaja Competitiva 
1. Elaborar e implementar al menos dos encuestas 
de satisfacción a los afiliados.
2. Planificar la elaboración, actualización, e 
instalación de materiales publicitarios de la 
Cooperativa. 
3. Monitorear y actualizar información de página 
web institucional.
4. Evaluar el rendimiento de productos o servicios 
nuevos y/o actualizados.

Imagen de Marca
1. Actualizar el manual de marca de la 
Cooperativa. 
2. Elaborar e implementar encuesta para medir la 
imagen institucional.
3. Monitorear los diferentes medios de difusión de 
la Cooperativa. 

Perspectiva de procesos
Desarrollo de productos
1. Implementar plataforma digital de la 
Cooperativa.
2. Evaluar plataforma digital de la Cooperativa.
3. Gestionar la implementación de nuevos 
servicios en la plataforma digital de la Cooperativa.  
4. Revisión de productos y servicios actuales, 
reformando los que sean necesarios.

Gestión de la Cartera de Créditos
1. Elaborar e implementar plan anual de 
recuperaciones.
2. Realizar revisión de expedientes judiciales.
3. Realizar revisión de cartera con Abogados 
externos para prestar las colaboraciones 
necesarias y así eficientar la recuperación de 
cartera en proceso de cobro judicial.
4. Monitorear los expedientes administrativos, en el 
Ente Supervisor y em oficinas administrativas del 
estado.
5. Evaluar el reporte de créditos en mora por 
deducción por planilla.
6. Monitoreo de cartera de créditos colocados en 
el periodo.
7. Mantener actualizada la aplicación de planillas 
externas.
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Control Interno
1. Revisión de manual de control interno, 
actualización en caso de ser necesario.
2. Revisión de manual de auditoría interna, 
actualización en caso de ser necesario. 
3. Elaboración de Plan anual de Junta de 
Vigilancia.
4. Evaluación de plan anual de Junta de Vigilancia.
5. Dar seguimiento a informes por oportunidades 
de mejoras del Ente Supervisor, Auditoría Externa y 
Auditoría interna.

Operaciones 
1. Monitoreo y evaluación de integraciones de las 
cuentas de seguros.
2. Realizar avalúos y supervisión de inmuebles para 
tramites de créditos con garantía Hipotecaria y/o 
mixta.
3. Evaluación y revisión de los activos eventuales 
de la Cooperativa.
4. Evaluar módulo de activos fijos de la 
Cooperativa.
5. Monitorear vida útil de los activos fijos de la 
Cooperativa. 
6. Revisión y actualización de la información de los 
principales proveedores de la Cooperativa.
7. Monitoreo de control de activos fijos de cada 
una de las oficinas de la Cooperativa.
8. Elaborar e implementar presupuesto 
correspondiente al año 2026. 
9. Monitorear el presupuesto correspondiente al 
año 2026.
10. Presentar informe sobre resultados de Plan 
Operativo 2025.
11. Elaborar e implementar plan operativo anual 
correspondiente al año 2026.
12. Realizar evaluaciones de seguimiento al plan 
operativo correspondiente al año 2026.

Riesgos
1. Elaborar Plan Anual de Unidad de Riesgos.
2. Revisión y actualización (en caso de ser 
necesario) de Manual Integral de Riesgos.
3. Presentación de informes al ente Regulador, en 
base a lo que establecen las Normativas orientadas 
en Riesgos.
4. Creación de alertas e incorporación de estas en 
el módulo de calificación de afiliados en base a 
riesgos.

5. Seguimiento a los riesgos de cada área de la 
Cooperativa. 
6. Generar informes sobre el estado y perfil de los 
riesgos de la Cooperativa, a través de pruebas de 
tensión. 
7. Evaluar y monitorear el presupuesto del área de 
Riesgos. 
8. Guiar la integración entre la administración de 
riesgos, los planes de negocios y las actividades de 
administración, a través de dictámenes de riesgos.
9. Realizar jornadas de trabajo por áreas para 
identificar los diferentes tipos de riesgos a los que 
se está expuesto.
10. Presentar informe de los resultados de la 
identificación de los riesgos encontrados en cada 
área, así como, informar sobre las opciones de 
como minimizar los mismos. 
11. Realizar inducción a los nuevos colaboradores 
sobre Riesgos.

Atención al Usuario Cooperativo
1. Revisión y actualización (en caso de ser 
necesario) de manual para el oficial de atención al 
cooperativista.
2. Presentación de informes al ente regulador en 
base a lo que establece normativas de Atención al 
Usuario Cooperativista.
3. Evaluación a la implementación de sistema de 
atención al cooperativista.
4. Brindar atención a los afiliados que presenten 
quejas.
5. Monitoreo de la información que se brinda al 
usuario Cooperativo, a través de la página web y los 
productos y servicios actuales.
6. Brindar atención a los afiliados que solicitan 
información sobre los productos y servicios que 
tiene la Cooperativa.
7. Monitoreo del archivo de registro de reclamos.
8. Revisión de libros de quejas de las diferentes 
oficinas.
9. Realizar inducción a los nuevos colaboradores 
sobre atención al usuario cooperativista.

Cumplimiento
1. Revisión del Manual de Cumplimiento para la 
Administración del Riesgo de Lavado de activos y 
financiamiento al terrorismo, actualización en caso 
de ser necesario.



63

2. Revisión de Reglamento de Comité de 
Cumplimiento, actualización en caso de ser 
necesario.
3. Monitoreo y evaluación de la información que 
contiene módulo de cumplimiento basado en 
riesgos.
4. Actualizar la información patrimonial y parte 
relacionada de directivos y colaboradores de la 
Cooperativa. 
5. Monitorear la información que genera reporte de 
las remesas enviadas por los afiliados o usuarios.
6. Revisión y actualización (en caso de ser 
necesario) de Régimen de Sanciones.
7. Revisión y actualización (en caso de ser 
necesario) de código de ética.
8. Capacitación a miembros de cuerpos directivos 
y colaboradores de la cooperativa sobre 
Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento 
al Terrorismo.
9. Presentar para aprobación, las políticas y 
procedimientos para la prevención, control y 
detección de los riesgos asociados al LA/FT, con el 
fin de desarrollar y garantizar el cumplimiento de 
las políticas y procedimientos de prevención, 
detección, control y reporte del LA/FT.
10. Comunicar y verificar la aplicación del 
programa de cumplimiento incluyendo el Código 
de Ética y/o buen Gobierno a todos los niveles de la 
Cooperativa, así como todas las disposiciones 
legales y reglamentarias establecidas por las 
autoridades de la República de Honduras.
11. Evaluar el cumplimiento de las normas para la 
identificación general y debida diligencia con el 
cooperativista o afiliado(a), no afiliado(a) y demás 
contrapartes.
12. Elaborar y presentar trimestralmente informes a 
la Junta Directiva y al Comité de Cumplimiento que 
incluyan resúmenes de informes ROS, estadísticas 
de respuestas a requerimientos y reportes de 
transacciones enviados a la UIF, análisis de cuentas 
y aportaciones, capacitaciones, cuentas y 
aportaciones canceladas, calificaciones de riesgo, 
actualización de datos, gestión de riesgos, 
sanciones aplicadas y resultados de 
procedimientos y políticas.
13. Evaluar que, en el desarrollo de nuevos 
productos y servicios previo al lanzamiento,  
contengan las políticas y procedimientos de control 
interno y de evaluación de riesgo para la 
prevención, control, detección y reporte del LA/FT y

asesorar sobre políticas internas para prevenir 
riesgos de reputación.
14. Remitir a la UIF los ROS, una vez analizados y 
aprobados por el Comité de Cumplimiento o su 
equivalente. En casos de posibles conflictos de 
interés en la Cooperativa, el responsable de 
cumplimiento puede enviar directamente el ROS a 
la UIF con justificación y copia a CONSUCOOP, 
manteniendo la confidencialidad de la identidad 
de las partes involucradas.
15. Enviar reportes periódicos y demás información 
requerida por UIF y/o CONSUCOOP.
16. Revisar en conjunto con el área de Recursos 
Humanos o afín, se mantengan actualizados los 
expedientes de funcionarios, empleados, directivos 
y asesores.
17. Realizar actividades de prevención bajo una 
gestión basada en riesgos, estableciendo las 
políticas, procedimientos y controles suficientes y 
ajustados a la estructura organizativa de la 
Cooperativa en función del grado de exposición del 
riesgo.
18. Otras que señale la Cooperativa en materia de 
LA/FT.

Perspectiva de recursos
Recursos Humanos
1. Aplicación de encuesta para medir la gestión y 
satisfacción del talento humano. 
2. Presentación de informe de resultados de la 
gestión y satisfacción del talento humano.
3. Aplicación de encuesta para evaluación de 
desempeño del talento humano de la Cooperativa.
4. Presentación de informe de resultados sobre 
evaluación de desempeño del talento humano.
5. Aplicar diagnóstico de necesidades de 
capacitación para funcionarios y colaboradores. 
6. Elaborar e implementar plan de capacitación 
para funcionarios y colaboradores.
7. Monitorear plan de capacitación para 
funcionarios y colaboradores. 
8. Aplicar herramienta de inducción a personal 
nuevo y/o promovido.

10. Presentar informe de resultados de evaluación 
de inducción y periodo de prueba.
11. Revisión de organigrama de la Cooperativa, 
actualizar en caso de ser necesario. 
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9. Aplicación de evaluación por periodo de prueba 
a personal nuevo.
10. Presentar informe de resultados de evaluación 
de inducción y periodo de prueba.
11. Revisión de organigrama de la Cooperativa, 
actualizar en caso de ser necesario. 

Recursos tecnológicos
1. Evaluar la plataforma de infraestructura 
tecnológica de la Cooperativa.
2. Actualización de soportes de software y 
hardware.
3. Revisión de los accesos a las redes, servidores y 
LAN por áreas. 
4. Actualización de buzón de correos internos de 
los usuarios. 
5. Validación de política de uso de contraseña. 
6. Orientar a los usuarios sobre el uso adecuado 
del sistema casebank.

7. Revisión y evaluación del plan de seguridad 
informática.
8. Evaluación y actualización de control de acceso 
al sistema casebank, considerando cargos y 
responsabilidades de los usuarios.
9. Evaluar el mantenimiento de equipo y licencias 
adquiridas para el funcionamiento de servicios 
informáticos.
Recursos de distribución
1. Actualización de carné institucional para 
funcionarios y colaboradores.
2. Monitoreo y evaluación de rótulos externos.
3. Monitoreo y evaluación de los espacios 
publicitarios externos.
4. Realizar la reubicación de la oficina/s que sean 
necesarias. 

*******
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PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2026
PRESUPUESTO CONDENSADO

CIFRAS EN LEMPIRAS

EXCEDENTE O PÉRDIDA DEL EJERCICIO L           22,219,891.82

DETALLE 2026

INGRESOS
PRODUCTOS FINANCIEROS
INTERESES
Sobre Disponibilidades
Sobre Inversiones
Sobre Cartera de Préstamos
COMISIONES
Sobre Cartera Crediticia

PRODUCTOS POR SERVICIO
OTROS PRODUCTOS

GASTOS FINANCIEROS
INTERESES

RESULTADO FINANCIERO

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN
Asamblea General
Junta Directiva
Junta de Vigilancia
Comités de Apoyo
Funcionarios y Empleados
Impuestos y contribuciones
Honorarios Profesionales
Arrendamientos
Reparación Uso y Mantenimiento
Seguridad y Vigilancia
Mercadeo
Amortización de Primas de Seguro
Depreciaciones y Amortizaciones
Papelería, Útiles y suministros
Servicios Públicos
Cuotas y Asociaciones Varias
Donaciones y Contribuciones Voluntarias
Comunicaciones e Informática
Aportaciones de Supervisión
Otros Gastos 
Fondo de Desarrollo Cooperativo
Educación Cooperativista
Reserva para Contingencias del Periodo
Reserva Legal del Periodo
Fondo de Educación Cooperativa
Fondo de Previsión Social

INGRESOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 
GASTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

335,244,250.45
311,069,283.07
310,577,185.88

1,230,162.12
72,541,519.86

236,805,503.91
492,097.19
492,097.19

1,363,614.61
9,882,778.14

83,052,577.14
83,052,577.14

239,263,098.68

229,767,027.46
2,345,627.40
2,920,334.00
2,320,443.20

338,300.00
70,659,170.36
13,926,567.48

2,187,476.08
6,917,507.08
3,101,900.56
8,121,201.85

5,500,000.00
28,734,458.39
29,601,165.40

2,131,508.83
4,119,652.58

302,761.10
2,125,000.00
6,000,791.39

3,000,000.00
3,051,970.41

814,787.75
5,537,950.00

15,480,967.23
4,073,938.75

453,550.62
6,000,000.00

12,928,574.63
204,754.02

L
L
L

L

L
L

L

L

L

L
L
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Sistema de Control Interno
La Cooperativa tiene un Sistema de Control Interno 
efectivo, ya que cuenta con políticas aprobadas 
por Junta Directiva, procesos escritos bien definidos 
para las principales actividades de cada área; 
Junta de Vigilancia a través de la Unidad de 
Auditoría Interna valida el cumplimiento de todas 
las políticas, reglamentos, manuales, lineamientos, 
procesos, y las normativas prudenciales emitidas 
por el Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas 
(CONSUCOOP), con el propósito que la Cooperativa 
logre sus objetivos estratégicos.

La Junta de Vigilancia como órgano de control y 
fiscalización, cuenta con el apoyo de la Unidad de 
Auditoría Interna y la Auditoría Externa como órgano 
complementario de fiscalización, mismos que 
cuentan con el apoyo de la Junta Directiva y la 
administración en relación con presupuesto y la 
logística necesaria para llevar a cabo el logro de los 
objetivos enmarcados en el marco regulatorio.

RESUMEN EJECUTIVO DE AUDITORÍA INTERNA

AUDITOR 
INTERNO

AUDITOR I 

AUDITOR II

AUXILIAR DE  AUDITORIA

ESTRUCTURA DE LA UNIDAD 
DE AUDITORIA INTERNA 
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RESUMEN EJECUTIVO DE RIESGOS

ESCALA DE RIESGOS

0-1

1,01-2

2,01-3

3,01-4BA
JO

ALTO

REGULAR

MEDIO

PRINCIPALES RIESGOS

RIESGOS
S/ NORMATIVA

RIESGOS 
EXTERNOS 

Riesgo de Crédito
Riesgo de Liquidez
Riesgo de Mercadeo
Riesgo Operativo
Riesgo Legal
Riesgo Estratégico
Riesgo Reputación

Riesgo Tecnológico
Riesgo LA/FT
Riesgo Social
Riesgo Ambiental
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Introducción
El presente Informe Ejecutivo de Cumplimiento plantea los resultados  obtenidos en el año 2025 en la Prevención 
del riesgo inherente de Lavado de Activos y Financiamiento al Terrorismo de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Fraternidad Pespirense Limitada, año en el cual se cumplió  con Políticas, Procesos y Controles, en base a la Ley 
de Cooperativas de Honduras, Ley Especial Contra el Lavado de Activos, Ley Contra el Financiamiento del 
Terrorismo y sus Reglamentos, Normativa para la Prevención, Detección, Control y Reporte del Lavado de Activos 
y el Financiamiento del Terrorismo (LA/FT) en el Sector Cooperativo.

Programa de Cumplimiento 
El Programa de Cumplimiento fue revisado y reformado adecuándolo de conformidad a la Normativa para la 
Prevención, Detección, Control y Reporte del Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo (LA/FT) en el 
Sector Cooperativo, aprobado mediante sesión de Junta Directiva No 1330-23-2025, realizada el 12 de diciembre 
del año 2025, dentro de ellos lo siguiente:

a. Manual de Cumplimiento para la Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiamiento del 
Terrorismo.
b. Reglamento del Comité de Cumplimiento.
c. Régimen de Sanciones.
d. Código de Ética para Afiliados, Directivos y Empleados.
e. Manual de Auditoria de Cumplimiento

El Sistema de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento al Terrorismo, Junta Directiva. 
Durante el año 2025 la Junta Directiva cumplió con sus responsabilidades en Prevención del Riesgo de Lavado 
de Activos, teniendo entre otras como actividades principales las siguientes: 
a. Aprobar el SGCR de LA/FT o Programa de Cumplimiento y sus actualizaciones
b. Designar y aprobar un Comité de Cumplimiento, Unidad de Cumplimiento y Funcionario de Cumplimiento.
c. Establecer medidas para mantener la confidencialidad y seguridad del Funcionario u oficial de 
Cumplimiento.
d. Tomar en cuenta el Riesgo de LA/FT al establecer los objetivos estratégicos de la Cooperativa.
e. Conocer y opinar sobre los Reportes de Operaciones Sospechosas que fueron comunicados a la UIF.
f. Recibir cuando menos una capacitación anual en el tema de gestión de este riesgo.
g. Realizar medidas correctivas ante deficiencias en la gestión de riesgos que afecten directa o indirectamente 
el riesgo de LA/FT.
h. Aprobar el plan de acciones correctivas derivado de los resultados de la evaluación de Riesgo de LA/FT de la 
Cooperativa.
i. Dar seguimiento a las medidas de corrección para abordar las deficiencias determinadas en los informes 
emitidos por la Auditoría Interna o Junta de Vigilancia, Auditoría Externa, y el CONSUCOOP 
j. Aprobar y verificar a través de la Gerencia General la implementación de mecanismos para la identificación, 
medición, seguimiento, control y mitigación del Riesgo de LA/FT.
k. Aprobar, apoyar y velar que se cumpla el Programa Anual de Capacitación de Prevención de LA/FT.
l. Conocer trimestralmente los informes del Comité de Cumplimiento.
m. Conocer, discutir, valorar y aprobar el informe anual y las comunicaciones del auditor externo.
n. Aprobar el modelo de gestión de riesgo y sus actualizaciones.
o. Aprobar y verificar a través de la gerencia general la implementación de una administración y gestión 
basada en riesgo.
p. Proporcionar los recursos necesarios (personal, tecnología, infraestructura, etc.) para garantizar el 
cumplimiento de las responsabilidades de la Unidad de Cumplimiento.

RESUMEN EJECUTIVO DE CUMPLIMIENTO
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Comité de Cumplimiento
La Cooperativa de Ahorro y Crédito Fraternidad Pespirense Limitada, conforma un Comité de 
Cumplimiento, bajo el contexto de un buen Gobierno Cooperativo, el cual está integrado por personal de 
alta jerarquía; para el año 2025 cumplió con 4 sesiones realizadas así:  viernes 09 de mayo del año 2025 
sesión número 84-01-2025, martes 12 de agosto del año 2025 sesión número 85-02-2025, jueves 09 de 
octubre del año 2025 sesión número 86-03-2025 y jueves 11 de diciembre del año 2025 sesión número 
87-04-2025 ; mismo que conoce, revisa, evalúa y ejecuta entre otras, las siguientes actividades:

a. Proponer a la Junta Directiva, ejecutar un SGCR de LA/FT o Programa de Cumplimiento. 
b. Proponer y ejecutar un Código de Ética y/o Buen Gobierno.
c. Conocer sobre la aplicación del Régimen de Sanciones.
d. Mantener informado a la Junta Directiva sobre cambios en el marco legal vigente.
e. Conocer, analizar y realizar las acciones y sanciones correctivas, sobre los Reportes de Transacciones 
sujetas a reportes no Diligenciados.
f. Analizar y determinar la remisión de los Reportes de Operaciones Sospechosas.
g. Recibir cuando menos una capacitación anual en el tema de gestión de este riesgo.
h. Presentar informes mensuales a la Junta Directiva.
i. Realizar reuniones ordinarias al menos cada 3 meses.
j. Realizar reuniones extraordinarias cuando estime conveniente.
k. Revisar anualmente la eficacia del SGCR de LA/FT.
l. Establecer los procesos de aseguramiento, congelamiento y privación de dominio realizados a 
Cooperativistas o afiliados(as).

Gerencia General
Persona natural nombrada por la Junta Directiva de la Cooperativa para administrar los recursos 
monetarios, materiales y humanos de la misma, en concordancia con los acuerdos dictados por esta para 
el logro de los objetivos institucionales. La Gerencia General en el año 2025 ha cumplido con su 
responsabilidad de apoyar al Funcionario de Cumplimiento en las actividades en torno al SGCR de LA/FT, 
teniendo como responsabilidad las siguientes: 

a. Asegurar se asigne a la Unidad de Cumplimiento los recursos humanos, financieros y tecnológicos 
aprobados por la Junta Directiva.
b. Supervisar las áreas operativas de la Cooperativa para garantizar el cumplimiento de las políticas, 
procedimientos y controles contenidos en el SGRC de LA/FT. 
c. Asignar las responsabilidades con respecto a la aplicación de las medidas preventivas de los riesgos 
asociados al LA/FT, en relación con la debida diligencia.
d. Evaluar el desempeño del Funcionario de Cumplimiento, según las políticas y procedimientos 
establecidos en el SGRC de LA/FT por la Cooperativa.

Funcionario de Cumplimiento
Es el responsable clave de la adecuada implementación y funcionamiento del Sistema de Prevención de 
Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo (LA/FT) en la Cooperativa. Además, es la persona de 
contacto con la autoridad competente, en el cual ésta se apoya en el ejercicio de la labor de control y 
supervisión del Sistema de Prevención del LA/FT. 
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Para el año 2025 el Funcionario de Cumplimiento cumplió con las actividades establecidas en la Normativa 
para la Prevención, Detección, Control y Reporte del Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo 
(LA/FT) en el Sector Cooperativo siendo las siguientes:

a. Proponer a la Junta Directiva y al Comité de Cumplimiento, las políticas y procedimientos para la 
prevención, control y detección de los riesgos asociados al LA/FT.
b. Comunicar y verificar la aplicación del Programa de Cumplimiento incluyendo el Código de Ética y/o 
Buen Gobierno a todos los niveles de la Cooperativa.
c. Cerciorarse que se cumplan las normas para la identificación general y debida diligencia con el 
Cooperativista o afiliado(a).
d. Elaborar y presentar mensualmente informes a la Junta Directiva y al Comité de Cumplimiento.
e. Actualizarse constantemente en aspectos técnicos y legales relacionados con el Riesgo de LA/FT, 
f. Cerciorarse que, en el desarrollo de nuevos productos y servicios previo al lanzamiento, contengan las 
políticas y procedimientos de control interno.
g. Remitir a la UIF los ROS, una vez analizados y aprobados por el Comité.
h. Enviar reportes periódicos y demás información requerida por UIF y/o CONSUCOOP.
i. Establecer canales y servir de enlace entre la Cooperativa, CONSUCOOP, UIF y otras cooperativas.
j. Preparar, documentar y presentar al Comité de Cumplimiento, los posibles reportes de operaciones 
sospechosas (ROS).
k. En coordinación con el área de Recursos Humanos planificar la capacitación adecuada referente a la 
debida diligencia, identificación y conocimiento del Cooperativista o afiliado(a).
l. Revisar en conjunto con el área de Recursos Humanos o afín, se mantengan actualizados los 
expedientes de funcionarios, empleados y directivos.
m. Realizar actividades de prevención bajo una gestión basada en riesgos, estableciendo las políticas, 
procedimientos y controles suficientes y ajustados a la estructura organizativa de la Cooperativa.
n. En coordinación con el área de Recursos Humanos, definir controles que aseguren un alto nivel de 
integridad del personal, evaluar los antecedentes personales, laborales y patrimoniales de los empleados 
y directivos de ambas juntas.
o. Informar a la UIF con copia a CONSUCOOP, sobre nuevos patrones de conducta de posible LA/FT que 
conozca o se detecte.
p. Preparar registros y reportes a presentar para dar cumplimiento a la normativa.
q. Establecer canales de comunicación entre oficina principal, agencias y filiales.

Conclusión
El Lavado de Activos y Financiamiento al Terrorismo son delitos graves que buscan dar apariencia de 
legalidad a fondos ilícitos, amenazando la seguridad nacional y la integridad del sistema financiero. Su 
impacto genera consecuencias nocivas, incluyendo la distorsión de mercados, el financiamiento de 
actividades criminales, el debilitamiento de instituciones y la desestabilización económica, es por eso que  
la Cooperativa de Ahorro y Crédito Fraternidad Pespirense Limitada, cuenta  con una estructura de alto nivel para la 
Prevención, Detección, Control y Reporte del Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo que permite cumplir 
con cada responsabilidad y sostener eficientes controles y procesos de prevención logrando resultados de Riesgo 
Residual Bajo.
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RESUMEN EJECUTIVO DE ATENCIÓN AL AFILIADO
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BENEFICIOS COLECTIVOS 
Seguro de Vida Sobre Ahorro

“Pinos de Oro”
Desde el 1 de marzo de 2013, nuestros afiliados gozan con el beneficio del Seguro de Ahorro “Pinos 
de Oro”, el cual tiene como propósito brindar protección a los afiliados hasta los 75 años, con una 
suma asegurada hasta L. 300,000.00 en ahorros y aportaciones; para los que superen los 76 años, 
el seguro ofrece una cobertura vitalicia hasta L.200,000.00. Además, los afiliados de más de 70 
años que cuenten con 10 o más años de antigüedad en su afiliación, pueden calificar para el 
beneficio por Enfermedades Catastróficas y/o Terminales, con una suma asegurada de 
L20,000.00.

Seguro de Vida Sobre Créditos
A partir del 1 de enero de 2024, nuestros afiliados cuentan con una cobertura por créditos hasta 
L. 12,000,000.00, cuya prima de seguro es pagada totalmente por la Cooperativa; este beneficio 
tiene como objetivo proteger a los beneficiarios por el fallecimiento del afiliado, cumpliendo con 
los requisitos establecidos en las pólizas de seguros.

Becas: 
Son otorgadas a hijos de afiliados con excelencia académica o por escasos recursos 
económicos, debidamente comprobados, bajo ciertas restricciones.

Gastos Fúnebres: 
Contribución para los beneficiarios que realicen los gastos fúnebres de afiliados fallecidos, hasta 
L. 10,000.00.                   
                        
Ferias de Salud: 
En alianza con Equidad y Compañía de Seguros, se realiza feria de salud. 

Ayuda Social Cooperativistas de Oro
En convenio con Equidad Compañía de Seguros, esta contribuye con los afiliados de la 
Cooperativa Fraternidad Pespirense mayores a 60 años, que tengan 3 o más años de estar 
afiliados y cumplan con los requisitos establecidos.

Colaboraciones especiales a afiliados:
Ayudas económicas para servicios de salud a los afiliados y/o por accidentes, que cumplan con 
los requisitos establecidos en el Reglamento.

Tasas Activas y Pasivas altamente competitivas: 
La Cooperativa Pespirense paga a todos los afiliados tasas competitivas en Ahorros, 
Aportaciones, Depósitos a Plazo y otorga créditos por los que percibe intereses bajos. 







INVOCACIÓN DEL MOVIMIENTO Co���ra���ist�
Elevemos nuestro espíritu a Dios, que es fuente de 

bondad y ejemplo de justicia, que encienda en 
nuestros corazones la sed de servir a nuestro 
prójimo, inspirado en los nobles principios del 

Cooperativismo,
que ilumine nuestro entendimiento y guíe nuestras 
decisiones exentas de egoísmo y espíritu de lucro,

a fin de alcanzar la resolución de nuestros 
problemas económicos-sociales y los de nuestros 

hermanos para fomentar, conseguir y preservar 
la paz del mundo.

Asi sea...

REGIÓN NORTEREGIÓN SUR REGIÓN CENTRO
OFICINA PRINCIPAL
Pespire, Choluteca
Tels: 2276-1069, 3155-1437

OFICINA UNIMALL
Choluteca, 2do nivel
Tels: 2713-5672, 3155-3826

San Lorenzo, Valle primer etapa
Local No. 19, Tels: 3144-7013

OFICINA UNICENTRO

Local No. 207, 2do Nivel
Tels: 2508-2581, 3144-8336

OFICINA CITY MALL, SPS

Bo. San José, calle ppal
Plaza Galdámez
Tels: 2691-0111, 3144-8354

OFICINA MORAZÁN, YORO

Local No. LC-312A
Tels: 3144-8429

OFICINA MEGA MALL, SPS
6ta y 7ma Ave, 9na calle
Tels: 2238-4990, 3155-3865

OFICINA CENTENARIO
Local AF-109,
Tels: 2269-2258, 3155-1514

OFICINA MALL PREMIER

Edificio Fiallos Soto, TGU.
Tels: 2238-6975, 3310-7358

OFICINA CENTRO
Bulevar del Norte
Tels: 2223-1617, 3310-2127

OFICINA LAS MERCEDES

3ra Ave, 6ta y 7ma calle
Tels: 2228-2183, 3310-6689

OFICINA KENNEDY
Local E-108 sótano 1
Tels: 2263-1702, 3310-0256

OFICINA CITY MALL, TGU


